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INICIATIVA: 00548-2018-PLO-SE: 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE  DESIGNA CON EL NOMBRE 

NORGE BOTELLO FERNÁNDEZ, LAS CALLES CARACAS Y MONTE CRISTI, 

COMPRENDIDAS ENTRE LA CALLE RAFAEL ATOA Y LA AVENIDA 27 DE 

FEBRERO. (PROPONENTES: MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS Y 

REINALDO PARED PÉREZ.) DEPOSITADA EL 24/1/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 7/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

7/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 7/3/2018. EN AGENDA EL 30/5/2018. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 30/5/2018. EN AGENDA EL 

6/6/18. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 6/6/18. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES:  Sometemos, en Segunda Lectura, con su 

informe y sus modificaciones, la Iniciativa No.548-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 006 “Sometida a votación la Iniciativa 

548-2018, Proyecto de Ley Mediante el Cual se 

Designa con el Nombre Norge Botello Fernández, 

las Calles Caracas y Monte Cristi, Comprendidas 

entre la Calle Rafael Atoa y la Avenida 27 de 

febrero. 17 VOTOS A FAVOR, 17 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


